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__ REPUBLICA DEL ECUADOR AUGUY. 1: “- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y 

RESOLUCION Mo.RiL- Yi 

CESAR MOYA JINENLZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO » 

QUE mediante Escritura Pública de 10 de Zasro 
de 1973, colabrada ante el señor Setario Noveno dal Can - 
tón Quito, se ha aunentado el capital y reformeñlo los ozta 
tutos de la compañía de responsabilidad limitada ¿denomina 
da "tECNICOS ECUATORIANOS ASCCIADOS €. LYDA.”: 

QUE el Ingeniero Jorge Andrade Cevallos, an su 

galidad de Gerente General de la compañía, ha comparecido 

4 este Despacho para solicitar la aprobación del aunento 
te capital y goeforma de estatutos de "YECNICOR ECUATORIA- 
MOS ASOCIADOS €. LYDA,”", a cuyo esíecto ha prensatado tres 
eopías certificadas de la Escritura Pública a que so rafíe 
re al considerando antarior: 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 

de esta Superintendencia ha presentado «l Inforne No.21A- 

RL-73-210, de 17 de Paebrero de 1978, mediante e) cual se 
conprueba que la suscripción y pago del capital que se an 
menta, se ha efectuado de conformidad con los términos c0ns 
tantes de la Esorítura Pública 4e 18 de Enero de 1978 y en 
observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUS para el otorganiento de la Eserítura Páblií 
sa antes referida se han cumplido con todos len requisitos 
necesarios para su validos; 

RE JGEXZLVE :: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor 
ma de estatutos de “*ECNICOS RCUATORIA 

MOS ASOCIADOS C. 1LTRA.*, de conformidad con los términos 
constantes de la Esaritura Pública de 180 de Enero de 1998, 
celebrada ante el señor Rotario Noveno del Cantán quito, «u 
mento de capital por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIEÉENTOS 
MIL SUCRES (8/. 4'900,000,00), con el enal el capital de la 
compañía accienta a CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. $*990.000), 
dividido en CIRCO MIL participaciones de UN MIL SUCRES 
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(s/. 1.000,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escritu 
ra Pública de 18 de Enero de 1972, que 

será elaborado en esta Superintendencia, se publique, por 

una sola vez, en uno de los fiarios de mayor circulación en 

la ciudad de Quito, Un ejemplar Íntegro del periódico en el 

que se cumpla con esta Formalidad deberá ser entregado a es- 

te Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- —DISPECNIR que el señor Notario Noveno del 

Cantón “Muito anote al margen de la matriz 
de la Escritura Pública de constitución de "TECNICOS ECUATO- 
RIANOS ASOCIADOS C. LTDA. ', de 26 de Diciembre de 1974, cele 

brsáa en esa Notaría, que mediante Escritura Pública de 18 de 

Enero de 1978, otorgada en esa misma Notaría, la mencionada 

compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar sus 

estatutos, actos que son aorobados mediante la presente Reso 

lución. El señor Notario sentará razón de esta anotación mar 
ginal. 

ARTICILO CUARTO. - —DISPONFR vue el señor Notario "oveno del 

Cantón Cuito anote al margen de la matriz 
de la Escritura Pública de aurento de capital y reforma de 

estatutos de "TECUWICOS ECTATORIANOS ASOCIADOS €. ITDA,”, de 

13 de Enero de 127€, que se la aprueba en virtud de la pre- 

sente Pesolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal, 

ARTICULO JUINTO.- —DISPONTR que en el Registro Mercantil del 
Cantón “uito se inscriba la Escritura Pú 

biica de aumento de capital y reforma de estatutos de "TEC- 

“NICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS C. LTDA.", celebrada ante el 

señor Notario Noveno del Cantón Quíto, el 18 de Enero de 1978, 

junto con la presente Resolución. Se archivará la segunda 

covia de dicha Escritura y se devolverán las restantes con e 

la razón de la inscripción oue se ordena. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito se anote al nrargen “e la ins 
cripción de la Escritura Pública de constitución de “TECNI- 
GUE ECUATORIANOS ASOCIADOS C. LTDA.", celebrada ante el se- 

ñor Notario Noveno del Cantón Quito, el 26 de Diciembre de 
1974, que mediante Escritura Pública de 18 de Enero ¿e 1978, 

otorgada en esa misma Notaría, la mencionada compañía ha pro 

cedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos actos 

que son aprobados mediante la presente Resolución. Se senta 

rá razón del cumplimiento ¿e esta anotación marginal. 

CUMPLIZC0, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES." DADA y firmada en la £u- 

ee 
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perintendencia de Compañía, en Quito, a 1 7 MAR 1978 

hr lbe 
SUPERINTENDENTE A CHE 

  

FROVEYO y Áaras la Resolución que antecede 
el señor doctor Cósar Hoya YVíirméenez, Superintendente ¿ca Con 
pañlas, en Quito, a 7 MAR 1979 CERTIPICO.- 

Cermán Carrió 

SECRETARIO GENER    

  

> Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo 

7 Bd el número 317 del Registro Mercantil, tomo. 109.- Se da así 

17-111-739 cumplimiento a lo establecido en los Arts. quinto y sexto 

; . áe la misma, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto- 

ó% 733 de 22 de Agosto de 1.976, publicado en el Registro 0- 

ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a Seís 

de Abril de mil novecientos setepúde”y-echo.- EL REGISTRA    

   


